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Í?»»CIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
'*da>í«tra  ..........  3® pesetee.
Seeseetre ..........     í* —
áMüal ........ 128 —

; 4i i Rtureripcíjote í® eoüeltarín de la ZMreodd" *«l 
Keew Píti*airM, calle Pignatelli, 87.

Leo de fuera podrfcn hacerse remitiendo el importe 
•nt giro postal n otro medio. .

Todo* lea pagos ac verificarla 
rw la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Dipntación Provincial)
Íjm» números que «r reclamen después de tranecu- 

csatro 44a* desde su publicación sólo se ser- 
^rúa al precio de venta, o sea a 8'56 ptas. los dei 
■4o co/riente; 8’7=; ptas., los dei afio anterior, y de
-i .-# «flos. ana pesetb. .

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada i inune» 

o documento que se inserte, 1’5® pesetas. Al orisin»! 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y che 
de tasan provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechas de publicación de números extraor
dinario» y sutiiemcntos nerin- convencionales de cner
do con la entidad o particular que lo interese.

Leí anuncies obligados al pago, *6lo *• 4»*«Ttafe<» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
responda de éste.

i.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempiM 
del Bo i.x t ix espectivo como comprobante, siendo ec 
pagoi los demás que se pidan. "

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetr- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ■

El BoLsnv Of ic ia l  se halla de vente en m AS» 
prenta del Hogar PignatelK.

DE LA. PROVINCIA OE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS l OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'jxModJatbmente que los sefiorec Alcaldes y Secretario: reciban 
BoLXTiif Of ic ia l dispondrán que se fije un ejempctr en 

'.<tio de eóatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-

f«i sefiores Secretarios cuidarán, bajo su raid estrecha re!pon- 
.rV-idad, de conservai los números de este Bo l it ik . coleccionados 

. Gcsdzinente para en encuadernación, que deber» verificarse ai mal
> nada semestre.

■ ■ leyes obligan en h Península, islas adyacentes^ Canaria» y 
erritocio* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a'los vetóte 
'¡as de ■ promulgación, si en ella» no se dispusiese otra cosa. (Cú-
‘L Vd>ípo8iciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

. provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dc«U 
•i-.tro días después oara los pueblos de la misma provine!*.

(Lry de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando la. industria de la

Excmo. Sr.: Enfr¿ lois a'-fxuücv. de primera nc- 
cesidad1 cuya retguiación n’quun una atención 
preiferente de los Poderes públicos-se emdtientra la 
industria de la piW. con un proceso complejo' de 
elaboración que empieza en la recogióla o impor
tación q c  piemeis y tcimina- con ia venta a¡ públlico 

del calzado.
. Pa^a obtener <1 máxilmo lea-bmiiento de las pri- 
mera$ materias nacionales, así como para orde
nar la industria déla piel en su totalildad. de acuer
do corn l|a política cía estabilidad en los precio's 
dentro de la c’O-yunt'ura .económica actual, se hace 
necesario proceder a una reorganización de esta 
industria, recogiendo, con las mod.'i'íicaciones Pre~ 
cisas, las disposiciones que, con carácter fragmem- 
tario, se han ¿setado con anterioridad, y cofmpíe- 

tando y reajustando las mismas para coi1 seguir 
ena estructura armónica y total de la industria 

de la piell que permita d norma] desenvolvimien
to de sus diferentes ciclos de! modo más. jiustq y 

racional. ■
El Ministerio de hiiáustria y Comercio queda en

cargado <ic ordenar ¿1 detallr de la intervención 
que necesariame te ha de establecerse, para garan
tizar que no han de dvsviaise ce la (utilización ade
cuada de 'as prinuera*' materias de ésta industria.

En coa-secuencia, esta iPresidcncdá- del Gcblern», 
.oído di Sindicato Nacional ■ole la Piel y a propues
ta de la junta Superior de Precios, ha tenide a 
bien dispo. er lo siguiente:

CAPITJLO PP'MERO ,

Cu e r o s y  pie l e s  - .

Aiticúlo l.° En la recogida de cuetes veeuneí 
y equiitos <de producción nac.onal, los gastos de 
sequío, salado, conservación-, olasificación, trans
porte, etcétera, señalados en el articulo de 
la Orden del Ministerio de ludustria y Cdmereie 
de- 15 de mayo de' 194? (“Boletín Oficial de'l Éet<- 

. do” nlútn. 200), Quedarán mwdificadoB en t* fer
ina siguiente:

_______________ ___________________
M.C.D. 2022
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CUEROS

VACUNOS EQUINOS

Per ti ognee

litado

Piittai

Seco

Pisttai Ptietai hutai

Por recogida en matadero, pesado, salado, secado y conservación, 
incluido impuesto de la sal.......................................................

Por transportes desde el punto de recogida al almacén colector dis
tribuidor de la misma provincia donde se haya producido la piel.

Por gastos de almacenaje, alquileres, contribución, empleados y 
f cturatión desde almacén colectar distribuidor de la misma 
provincia donde se haya producido la piel .... .........................

Por ga tos de almace..aje, alquileres, contribución, empleados, fa- 
ciuración y transporte en almacén distribuidor de provincia 
distinta de donde se baya producido la piel...................... . .. ..

(Pan ta organización, inspección, vigilancia y control de la reco
gida, el Mnd.cato p.-rcibirá 0'05 ptas. por kg. de cuerb,freico).

0'25

0'25

040 7'50 0

0’25

6e/(

5V

Artículo 2.° El artículTo 5.® de la Orden del 
• Ministerio- de Industria y C-jm-ercio de 15 de mayo 

de 1942 quedará modificado en la fornía 'siguiente :
a) L<a .estimación d.el peso cíe los cueros se 

hará por ki ogralmos, .estimando como fracción 
mí nima la'de medio kilogramo. • ,

b) Lo: cueros normales no ceben poseer taras 
especificadas, tales como barios, gailapatas, tiña, 
daííos produc dos por el aguijón, cascarrias ni da
ños ocasionados en vida de1 'la resj o producildos 

‘ por e'l desuello, considerándose la cuchillada .en 
tré’ grados de rebajo: cuchillada, tluchiillada pe- , 
netrante y agujero.

‘Los cueros no podrán ser '.avaido-s ni mojado® 
por mangas de riego o de otra duallquier forma

Númeres;___ 1 __ 2 X
<) Por pesos: 0/1 , 8/15 15/11

Ij . Kl- Kt

b), Por -clases 1.a 2.a, desechos y de lidia.
Se considerarán cueros d- primera: lo» vacunos 

y iqu nos desollados sin defecto alguno, agujeros 
ni.cuchilladas penetrantes, limpio.- y sin cascarria». 
Se tolerará e;n Tos mismos una marca de fuego 
no en-crupón. .

Se considerarán cueros efe segunda: 'ios vacu- 
nox. y eiquínos recargados de pe'so con cuqhillaidasi 
penetrantes en .el crupón, como- máximo de 8 
cen tímetros de Ha liase de la cola y que- igual- 
m nte como máximo posean tres agujeros o tres 
cuchillada., penetrantes era. Ta falda1 o e.n; el cue
llo. a más de luna marca de- fuego no en crupón. 

S-t considerarán cueros de desecho todos aque
llos1 que nó reúnan las conóxi enes exigidas para 
ios de primera y segunda, y. como dp lidia 'bs que 

• procedan de,, sacrificios en corridas de toros.
Artíciío 4.° Los precios señalados en la Or- 

d,cn de 15 de mayo de 1942 se considerarán para 
los Ide primera díase; los cueros de segurda clase 
tendrán un demérito de1]; 5 p- r 100; los cueros de 
desecho, el 15 por 100, y los <?c lidia, e'l 25 por 100.

Artículo 5.° Se (re? una Comisión Técnica para 
Ha propiuesta y recepción de caudadés, cantidades y 

que pueda cortr buir a aumentar su peso antes o 
después del. desuello, debiendo ser pesados después 
de orearse sli estuvisen húmedos, marcando e'l 
peso e,n cada cuero por m-edio de cortes en la cola 
o chapitas de hoja de lata, cp la forma acostum
brada, operación que se llevara a cabo por el pesa
dor oficial o persona en(;argada por 'la Alcaldía 
para e/ste cometido. '

c) E' pesado s-e llevará a efecto sin morros, 
orejas, cuernos, carraza ni hueso en Ha ca’a exen
to de pezuñas y garbas ni bo s K'ás de sangre que 
puedan aumentar ait íicialrnentc el peso.

Artídulo 3.° Los cueros se clasificarán en bru
to por los allmacenistas de ias provinoias de, ori
gen .en la forfma siguiente :.

6 _ 7 1

18/22 1130 SO/35 35/40 40/a
K| Kg K6. 9. K* 

características en la importación de cuerot vacu
nos y eiquinos.

lEsfa IC'omisión deberá constituirse en el plaze 
máximo Ide treinta días a partir dc la pubh'caciót 
de la presente- Orden, a propuesta de] Sindicato 
Nacional de la. Piel', y previa aprobación, del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 'rosnándola el 
jiefe dd Sindicato Nacional Ide lá Pial', que La pre
sidirá, quier podrá delegar en un representante 
de dicho SmdiqatQ un representante de los im
portadores, un representante de /íoS curtidores 
Ide suela y un representante! de ‘os curtidoras de 
empeine. La 'Cpm¡si(5n\mcrcionada propondrá la» 
condiciones de caili-dad que deben dumplir la- ofer
tas de los importadores y dará cuenta de lias mis
mas a Ta Subsecretaría de Cdmercio idel Minis
terio de Industria y Comeruio para que, de acuer
do con icllas y.en la forma que proceda, se re
suelva la concesión de los permisios de importa- 
cióf,; correspondientes. *

A la llegada Ide .a mercancía a España, la ci
tada Comisión contrastará 'las características re
cibidas -clon las que pid eron. '

Si -la -clasificación no respondiera a lia exigida,. 

M.C.D. 2022
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se1 ^efectuará una n.neva clasif cación de acuerdj1 
con da posible apl'icac’ón y dvsLno impuesto por 

* las calidades recibidas. Las <,pi raciones de pro
puesta y de reoepción deberán consignarse en las 
actas correspondieite'o <?& la G.misión menciona- 
ida, y en caso de disuTepar.cia se remitirán a] Mi- 
nister.o de Industria y ICbmcrcio para su aproba
ción y resolución idefi' itiva, acompañándose-de la 
propuesta de sanción que corresponda, 'si se esti
ma que ha lugar a ella.

Artículo 6.° Con carácter provisional!, los pre- 
' cios que regirán; para 'los cueros rrfiportados y dis- 

tribuífdos a partir ó*'1' ía pub(l!''''c on de esta Orden 
en G “Boletín Oficial del Estado” serán de 8 pc- 
'setas kdogramo peso seco, para los destinados a 
curtidlos de calzado y que. pe'-m.tan I4 obten "ion de 
las clases prlhnera y segunda en jos curtidos co- 
rnespondiente’s. .

. lx>s demás cqeros que pr-.porcionen ciases in
feriores tendrán como precio max mo i de 5 pe
setas kilogramo peso seco, con les demérito i co
rrespondientes establecidos por la Comisión Téc
nica, ¡levantándose un acta que, ,n raso de des
acuerdo, se remitirá ai Ministerio de Industria y 
Comercio para resolver ,1o que proceda. Estos pre
cios se1 entenderán franco est-ic un destino.

ArtiCuilo 7.° Para los cueros dej pai; c proce
dentes •Je importación que s: eaCue-ntran en ¡a ac
tualidad en períoJo de curticióin y que por 'Sus ca- 

. lidades puedan supone runa pérdida pata ei curti
dor, éste lo pondrá en cónoc miento de ¡a Comisión 
Técnica citaba en el artíuuiio 5.° de. 'la presente 
Orlden. a fin de que .a misr.1 i*:ictamine, una vez 
teTlminada la curtición, si los defectos de ésta son 

■ originarios o achacablcs a los cueros, y «en caso 
afirmativo fcvantár un acta que sierá remitidp. al 
Ministerio de Industria y Goniiercio, en iá que se 

. hará constar a qué ciase, de ¡a, mencionadas en el 
artícu'o 4.° corresponden b^s cueros aludidos y 
la tasación qfie procede otorgarles. E1' á.inacehis- 
ta, el distribuidor, ej recolector o el impoi ta-dor de 
cueros deberán- aborar el demérito correspon
diente a sus respectivos compradores, inmediatos, 
hasta qkie el cúrtido- t-e hay* resarcida de. mayer 
prec.o pagado.

Artículo 8.° El Ministerio" de Industria y ICo- 
mitrcio (jetará las nutmas necesaria^ para «.'aran- 
tizar el abastec.miento del mercado nacional en 

/pie'ies lanares y cabrías si, como oonsecucncia de 
la ilibertad de precios existente en la aotua'üdad 
y desarrollo de su comercio, estimara precisa la 
mtiervenció,ri y regut'ación de1 las citadas pieles en. 
su producción, 'circulación, distrib.ición v comer
cio, así cromo sieñq! ará los precios de las miismas en 
atención al mantenim-ento o variación, de los co- 
rrespondiéntcg a idicl as pieles curtidas.

1 t '

■ CAPITULO II

Cu r t ie n t e s ' .
Artículo 9.° La importación de materias cur

tientes vegetales, minerales y 'sintética se d-es- 
a: rollará en análoga rfornia a la. especificada a»

el articuló' 5.° de lia presente Orden para ia impor
tación de cueros vacunos y equinos, conSt tuyén- 
dose otra Comisión técnica, nombrada de igual 
forma a la prescrita en el ntéñcio.1 a<?o artkuio de 
la presente Orden, que tendr 1 la misión tie propo
ner y contrastar la '. eceperon de cal dades y can
tidades y características, ten rendo en cuenta la 
producción nacional y el mantenimiento de la mis
ma. La citada Comisión, en e.l qaso de materias 
curtientes, -estará constituid 1 por el Jefe «Al Sin
dicato Nacional de la Piel, que la presidirá, qukn 
podrá delegar en un representante de d cho Sin
dicato, un representante de los Importadores, un 
representante de Ips curtidores de suela, un re
presentante •d’e lós curtidores de empeine y Mn re
presentante de lóg fabricantes nacionales ide, cur- 

. tientes. ■

La Qomisión miencionada propondrá las condi- 
(lion-esque deben cumplir las óiertas de los impor
tadores, y dará cuenta de las operaciones de pro
puesta y de. recepción mediante lias a tas corres- 
pondiientes dc^su actuación, al- Ministerio de In
dustria y Comercio, para que éste las apruebe y 
resuelva en definitiva.

x Las propuestas de importación, ca 1 las condi- 
ciomcs qlue deben cumplir las-ofertas de-los impor
tadores, se cursarán a la Subsecretaría de Comer- 
dio para que .ésta, de acuerdo con dichas cordlcio- 
nes, y en la forma que preceda, resuelva lo Coires- 
pondient-e a la concesión dc lo» permisos de m- 
portación precisios.

Artículo 10. Los precios pn.-ovisionaks que re
girán para Iros extractos curtientes vegetales im
portados, con carácter retroactivo, hasta e pri
mero de enero de 1943 serán de 4’40 pesetas ki.o- 
gramio sobre vagón almacén distribuidor.

Artículo 11. Los Extractos cnitientes vegeta- , 
les de producción nacional, t md án el precio máxi
mo de 4'40 pías, kf.ogramo sobre vagón fábr ca, 
'debiéndose sujetar en las características y calida
des .os mencionados extractos a las que señale el 
Ministerio dc Industria y Ccmercio, previa pro
puesta del S ndicato Nacionabdc la Piel, que debe
rá formular a ?n d plazo de quince «lias a partir de 
la publicación de la presente en el “Boletín Ofi
cia] del! Estado”. Tod . remesa debe ser acoknpaña- 
da de un certificado de garantía de ¿a riqueza en 
materia tánica.

Artículo 1'2. Por el Ministerio de Industria y 
Comeréio se procederá a e-s.abliecer los precios de 
coste teóricos de las materias curtient .-s vegetales. 
mmeTal'es ¡y 'sintéticas, d» importación, que ún ca- 
mente serán variables en gu cuantía en lo que. 
concierne a Jas variaciones acreditadas en el mer
cado exterior, ali transporte o variación de precios 
y derechos roficialmente marcados.

, De acuerdo con los datos reales aportados por 
ia Comisión I.éonica de recepción- en curtientes, 
el Ministerio de Inda «tria y Comerció señalará el 
precio de venta provisional y definitivo de cada 
partida importada.

M.C.D. 2022
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CAPITULO III
Cu r t id o s

■Aitíeule 16. Se enea como tipo único de suela 
la correspondiente a la curtición obtenida por el 
Método de curtición mixta sin carga. La prothic- 
eión de cualquier otro tipo de sueiiú por procedi
miento distinto reicjjuerirá Un permiso especial del 
Ministerio de Industria y Comeicio,^¡ue será otor
gado previo informe c&i1 Si dnnto Nacional Ide la- 
Piel, ante quien d’eberán presentarse las soticitu- 
■eg correspondieir.ibes, •deb-endo ést^-transmitirías 
en ©I plazo máximo' improrrogaoLe de quince días a 
partir de' la preseintación. A todos los autorizados 
a hacer un tipo de suds drstinca a'i único se Leo 
retirará el cupo de extracto curtierte,.

Artículo 14. El Ministerio de IncMstria" y Co
mercio, a propuesta del Sindicato Nacional de la 
Piel, fijará el deistino, '.a apiieadien y las noijnas 
a que ha de ajustarse la producción de sueila elabo- 
ealda por sistema de curtición < júrente del proce- 
dimierto mixto. 4

Artículo 15. Por el .Sindicato Naciona’i de. la 
Piel, y en un plazo de ^quince dias a partir de a 
lecha de ]a publicación de la p-cuente Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”; se someterán al Mh  
Mi-sterio de, IrM’ustria y (Comercio las conldjciónes 
técnicas de curtición y presentación comp’Pelmen- 
tarias de las miencionadas en -a presente (Jrden 
^ue. deberán reunir cada uno de los curtidos para 
los que se señalan los prec oz correspondientes al 
artíuulo 16, marcándose asimismo los tiempo 
máximos y mínimos fjdmisib>?s en -Iíl . curtición..,

Aitículp i6. Lo a precios máximos -'Jv usx curti
do» en fábrica, incluidos- atados y enfardaldos, s ■- 
rán log siguientes:

' Swla curtición vegetal
Hoja suela durtición mixta-, c áse I a. ,12 pesetas 

kilogramo. , _
Hoja "suela curtición mixta, clase 2.a, 10 25

■ Hoja suela curtioicm mixta" baja. 7 50.
Hoja suela curtición antigua, imperial o roble, 

1.a clase; 13’25.
Hoja sueila curticiór.i antigua, imperial! o roble 

clise 2.a, 11’25. ' ' . .
Hoja suela curtición ai-tigua, imperial o roble, 

clase baja, 8’25.
Hoja suela curtición Puerto ce Béjar, 1.a clase,, 

14 pesetas.
Hoja suela Curtición Puerto de Béjar, 2.a clase. 

12 pesetas.
Hoja suela curtición Puerto de Béjar, clase 

bajá, 8’60.
Eícrlupóá tendrá Un aum-entó del 25 por 100. Lo- 

cuellos, el mismo preco jue ias hojas, y las fal
das, un 25 por 100 menos. En i mgún cago el cru- 
pón será 'superior al 40 por 100 de la hoja.

S erra jes para snéla y Engrasado
-Serraje crupón (palmilla), 1775 pesetas kilo

gramo. -
Serraje trozos, 8. •
Swraje engrasado crupón ípú ), 4’35.

Becerro engrasado
Becerro engrasado de 1.a ciase, 4'50 pesetas pie. 
Beuerro engrasado dé 2.'1 d.ase, 4. . 
Becerro engrasado de 3.a ciase, 3’50.
Becerro engrasado debíase baja (máximo), pe

setas 3’25. .

. Vaqueta
Vaqueta sin serrar, 16 peseta, kd/ogram».
Vaqutá serrada, 17'50.
Sillero negro y avellana, 14.
Vaqueta gruesa, mínimo 1’5 mm., 4.

Correj'el para cercos o viras
Sin. serrar, 16 pesetas kilogramo.

• Serrado, 16’50.

Cuero coyunda •
Encebaci'os, 102"5. pesetas kilogramo.

. Imperial, 11’25.
Guarnimentera, 14'25.

Cerco o vira
y Cerco o vira de 13 por 3. 1’30 pesetas metro. 

Cerco o vira de 13 por 3'5, 1’40.
(Cerco- o vira do 13 por 4, 1'50.
Para la clase Goodyear aumentará el 10 por 100, 

debiendo servirse a petición del fabricante de cal
zado, debidamente rasusado y biselado.

. Box-caJf, ' /<• a 2 nnn.
Negro y marrón, clase, 1.a, 5 pesetas pie. 
Negro y marrón, d.ase 2.'\ ‘í‘50. .
Negro y marró;; oíase 3.a, 4.

Tan-ccttd .o piel de hierro/ gruesa, de 2 V, wtn. en
. adeNnte

Negro y marrón, clase 1.a, 6 pesetas pie.
Negro y Imarrón, ciase 2.a, 5’50. ' 
Negro y marrón, clase 3.a. 5. -

Charoles de p^ict vacuna
En i egro. pie puadiado, clase 1.a, 6’50 pesetas 

pie. ’ • ।
En negro, pie cuadrado, clase 2.a, 6.
En negro, pie cuadrado, clase 3.a, 5’50.
En blanco y colore, aum: ntá el 10 por 100 en 

ca-da clase.

Piel cromo bipncó, lavaba
En hojas, pie cuadrado, clase 1.a, 5 pesetas pu..
En hojas, pie cuadrado, d.ase 2.a, 4’50.
En hojas, pie cuadrado, da.-e; 3.a, 4/

Pieles agamuzadas
Negro y marrón, blanco y colores fantasía, pe

setas 6 pie cualdrado. , '

• Scrrajcs agamuzados
Negro y color, clase 1.a, 5 pesetas pie cuadrado.
Negro y color, clase 2.a, 4’50.
Negro, y color, clase ¿a, 4.

' /
- - - - - - ---------------------- :-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------M.C.D. 2022
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_ . Dóngola negro y color
Todas las pieles de cada paquete serán del tamaño qne se marca.

' Grueso 
pegro

; Pistias

Fuerte 
color

Peseta*

Grueso 
negro

Pesetas

Mediano 
color

Pesetas

Grueso 
negro

Pesetas

Delgado 
color

Pesetas

«
Clase extra............ 6'50 7 6 6'50 5 5'50

Tamaño 71 pies arriba, docena....... Clase L*...:.........
Clase 2 *................

5'75
5*25

6*50
5'75

5'25
4'75

6
5'25

4'25
3*50

5 
4-25

Clase 3.* ............... 4‘50 5 375 4'25 3 350

Clase extra............ 7 8 6 7 5 6
Tamaño 45)70 pies, docena ........... Clase 1 *.................

Ciase 2.a ...............
6
5'25

7
6

5*50
4'75

6'50
5*50

4'50 
4

5
4'50

Clase 3.a................. 4'50 5 4 4*50 3’25 3'75

Clase extra........... 7'50 8'50 6‘50 7'50 7*50 5*75
Tamaño 24)45 pies, docena ......... Clase Ia................

Clase 2.a................
6'50
6

7'50
6 5)

6
5‘50

7
6

7
6

5'50
5

Clase 3.a................. 5 5'50 4 4'50 4*50 4

Dóngola agamuzada (Vzlours^ .
(Clase 1“ 7'50 pesetas pie.
Oa^e 2 «, 6.

■ Charola en dóngola
Clase 1.a, dwena: hasta 70 pies, 8 pesetas; de 

71 pies en adelante, 7’25. " .
Oase 2.a, docena, hasta 70, 6'50; <ie 71 en ade

lante, 5’75.

Pieles cabrías semicrorto, para abrigo
iClase 1.a. 6’50 pesetas pie. 

Clase 2.a, «5.

Píales cabrías vegetales para sandalias y trenzados
fColor natura!, clase 1.a, 4’50 pesitasi
Color natural, oíase 2.a, 4.
Negro y color, díase 1.a, 5.
Negro y color, clase 2.a, 4’50.

> Pieles cabrías engrasadas abeóerradas •

De 1 a 2 mm., 5’50 pesetas pie.
. De 2 mm. en adelante, 6'50

Pabnilla
En piel cabria, 25 pesetas khogramo. .
En piel lanar, 20. , ,

Metis (badana imitación dóngola')

En negro, -clase 1.a, 5’50 pesetas; oíase 2.a, pesie- 
tas 5’25. y alase 3.a, 4’60.

lEn color. clase 1.a, 6; clase 2.a, 5’75, y 3.a cla
se, 5.

' Badanas para forros curtición vegetal
Cíase 1.a, 3 pesetas pie.
Case 2.a, 2’75. •
ICtose 3.a, 2’50. .

Badanas en negro y color
Clase La, 4’25 pesetas pie. 
pase 2.a. 3’75.

Badana en pasta1
Case 1 a (marrciquinería), 45 pías, kilogramo. 
Clase -mixta, 38.
(Clase 2.a,-34.

Artíctulo 17. Los efurtidos deberán ajustarse, 
en calidades y características de carácter general, 
a lias que a continuación se especifican o posterior
mente' se señailen para los tipos no reseñados.

. Las 'sucias se clasificarán en tres ciases: pri
mera, segunda y baja. Se considerará como suela 
de pri-miera aqudla que cpnío toda tara pueda pre
sentar ui a marca de fuego y I mpía de cualquier 
otra, flor perfecta, color clare, que supere o cum
pla exactamente las condiciones técnicas de curti
ción y acabaldo- pertecto y no presente ningún des- 
aprovecjhamiento en el. corta-lo.

Será considerada como da'la -cla'se segunda toda 
aquella que; no reuáieddo. las condiciones señala
das para la cíase primera, presente más de una 
tara, sjin, sobrepasar d’e cuatro '.Jos defectos, y que 
no tenga más, de un 10 por 100 de desaprovecha^ 
miento en-eili cortado.

Será considerada,-como suela baja toda aqueha 
que no pueda ser de primera ni de segunda clase.

Toda sucia deberá llevar marcada en cada hoja 
la ciase, -la mana del fabricante y el precio. La 
suela en hojas no &e podrá ve. -der por los curtido
res ni almacenistas en menor número de dos, y 
habrán de corresponder cada dos hojas a un Oueio, 
sin que sea permitido aparar libias de Raeros dis
tintos a fin de garantizar en todo instante ■e'L que 
no se han hecho cortes certrajes con detrimento 
del1 valor intrínseco de la hoja.

Queda autorizada la venta de sucia en crupón,' 
así como la suela de cuello y fa cía. Los ccuellos y 
faldas forzosamente ha-^ de ir destinados'a Los fa
bricantes dp1 calzado. *

Como unidades de medida se establecen el kilo 
gramo y el pie cuadrado, considerado éste como 
cuadrado gepmétiioo d-e 30 centímetros de lado.

- - - ---- ■
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E] becerro engrasado se clasificará e!m cuatro 
alases: primera, segunda, tercera y baja.

• Será- considerado becerro engrasado de primera 
clase toda piel que por ju curtición y acabado 
no tenga áesáp-rcvechamiteir.ito en Cj. oorta<i*o y 
permita obtener un calzado de primera calidad. .

Será considerado beceiro engrasado de segfuci- 
da ciase la piel con algún- pequeño -defecto de 'ía- 
brk-ación y algunos daños que no supongan una 

.pérdida de más de Un 8 por l^O en el cortado.
Será considerado becerro engrasado de tercera 

clase, aquellas pides con defectos de 'ía'biricación 
y daños, quie no ‘supongan una pérdida de más -de 
un 16 por 100 en eLI cortado. '

Se considerarán de clase baja aquellas pides de 
becerro engrasado dctectuo^as de fabricación o 
que, estando bien fabricadas, tengan una pérdida 
de más de u¡ 16 por 100'en el cortado. .

Aitículo 18. Los almaceni'ia^ de 4urtidos se 
clasificarán en mayoristas y minoristas. Serán ma
yoristas aquellos a-!jnacdr.ustas que -efectúen . sus 
ventas por partidas (mínimas de 100 kiograrnos, 
cuando la mudad dél curtido sea el kilogramo, y de 
docena de pieles en les cun.do.s; cuya uuiidad de 
medida s-ea -eli) pie.

Serán mkoristas aquellos a.inacenistas que -efec
túen sus ventas por partidas inferiores a las seña
ladas a los Imayor-stas, pie "íes sueltas, suela en ta
ma c. troquelada, vira, cortes, aparados y otros ar- 
t-í-oulo's! distintos, como clavazón, herrajes, hilos, 
pinturals, cremas, betune^, leznas y. en gene
ral. aquellos uVensilios o accemrios propios para 
¡a reparación y fabricación del calzado/

Los márgenes cojtm rciales fijados para los al
macenistas lele' curtido., 'son los siguientes:

May oristas: 10 por 100 sobre.e'l vailor de lia mer
cancía en fábrica 'y los giscp: de trarsporte y 
acarrreo. '

Minoristas: 20 por 100 sobre eb preció de. -¿os 
curtidos en fábrica y los gastos de transporte y 
acarreo /

CAPITULÓ IV
. Ca l z a d o s

Artícu’b 19. A partir de la publicación de la 
presente Orden en el “Bok tín' Oficial d.el Esta
do” queda prohibida lia utL.zai ion de pieles va,- 
tunas aptas para la fabricación de calzado en cual- 

qu;cr qtra colección, tal como artículos de rapi- 
ceria, cncuadcr. ación, viaje, bolsos, para Señora, 
artículos de fantasía y prendas de vestir, etc. de- 
bkndo los fab cantes, almacenistas y idetillis- 
tas de los artídjfos citados, que posean cixisteceias 
de ios mismos, presentar declaración jurada, p .-r 
duplicaldo, de dichis existencias, en un plazo de 
qpmde días a partir de la publicación de e'sta Or
den arle el Sindiua^o Nacional de la Pi-e-l, con es
pecificación dé los precios, que pata lo.s. cicadcs ?.r- 
tícu os tengan marcados actualmente1 en fábrica, 
almacén o venta al púb ico, quedando prohibida la 
transacción comercial de 'Ob citados artículos ela
borados eu pieles V^unas entre Tanto que el Sk-

•dicato Nacional 'de Piel, y previa aprobación 
por el Ministerio de Industria y Comen io, ío¿ pre

cios correspondientes, no se les devue-lva a toa in
teresados el duplicado de la declaración jurada de 
existencias presentadas.

Artrifulo- 20. E.1 calzado .ré clasificará en- tres 
grupos:

■ a) Calzado especial de trabajo y pata el tra
bajador. •
• b) Calzado manual y meca aleo corriente. .

c) Calzado a medida y de ¡ujo.
Articulo 21. El Sindicato Nácionall de la Piel 

procederá, en e;l plazo de treinta días contados 
a partir de la fecha de i a publicación de la presen
te Orden eo e’l “Boletim Oficial d< 1- Estado”, a pro
poner al Ministerio de Industria y Comerlo, para 
su resolución, eli pLan de fabricación dé calzado 
de ¿as clases enumeradas y los modelos que den
tro dei los dos primeros grupos se considerarán 
técnicamente únicos.

Articulo 22. A partir de primero Ide enero de 
1944 los precios máximos de venta al. público del 
calzado manual y mecánico corriente, elaborado 
en piel, vacila con .etapeine vacuno, cabrio o lanar 
y con piso, ide suela, englobado en ello:, e, impues
to de usos y conjutnos, serán los siguientes :

Brodequín y bota de pieza "de caballero, 95 pe
setas par.

Zapatos de caballero, 90.
Brodequín de cadete, 83.
Zapatos de cadete, 80.
Brodequín de señoia, 80.
Zapatos de señora 80.
^rodequin, del 34 al 37, de niños, 83
Zapatos, idcll 34 a1, 37, dt niños, 80.
Bibdequm, del 30 al 33, de niños, 75.
Zapatos, r^d 30 al 33, do mños, 72.
Brodequín, del 37 (al 29, de niños, 65.
Zapatos, dep 27 al 29, de ñiños, 61.
JBrodequin, del 24 al 26, de niños. 55. •
IZapatos, dek 24 a¡| 26, de. niños, 52.
Brodequín, de.1' 20 al 23, de niños, 42.
Zapatos, Icc'j 20 al 23, de ; iños, 39. .
Brodequin. del 15 a1 19 de. niños, 30.
Zapatos, dedi 15 al 19, de niños, 27’50. ,
El fabricante dt calzado manual y mecánico 

venderá a ios comerciantes detállistag el mismo 
sobre vagón origen, exclúsión hecha dc'l importe 
del embalaje de tos fardos de; envío, pero incluidas 
la caja y la en\ o.¡tura ide* papedi dentro de la misma 
que protejan nada par de calzado, con un 30 por 
100 <de descuento sobre los prec-os anteriores, de- 
ducienldo en ellos ;1 impuesto de usos y consumos, 
pero yendo iipcluídqs en. jos precios resu.tai tes de 
venta em. 'fábrica dicho impue-to.

Artículo 23. XE1 calzado a medida, así como el 
elaborado con el empeine total de piel porcina o 
de. reptiib, estará libre Ide precio.

iEI calzado de ‘‘artesanía”, tonto 'de caballero 
como de señora y niño, a par*: r ael l.° de enero de 
1^44, se veud’erá con el! tope máximo de 195 pese
tas, estando englobado en este tope máximo el im
puesto de usos y consumos. E. el ca zado de “ar
tesanía”, y establecido en la» mismas condiciones

/

M.C.D. 2022



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1383

que para cli raizado lmanua],, corriente y mecánico, 
el destoiento a los vendedores detallistas será del 
40 por 100. ' ■

Artículo 24. La venta ddi ca'zado de "artesa
nía” a precio? superiores a >)= tope; fijados en el 
artículo 22 continuará (<omo hasta ahora, segain 
se especifica en la Orden de esta Presidencia 'de 9 
de abril de 1942 ("Postín Oficial dei’ Estado” 
101). en comercios independiente^ de los de vería 
d^l re'sto <?el calzado estando intervenidos estos 
oomiercios po.r l'a Obra Nacional de Artesanía.

Artícu'o 25.- Por el Sindicato Nccio-na! de la 
PíeT. en el plazo de treinta días ?. part'r de la publi
cación en el "Boletín Oficial dd Estado” de 'a 
presente Orden, se propondrán a! Ministerio de 
Industria v Comercio, para su aprobaron, 'as tari
fas precisas para adaptar 1a va,:edad de series y 
d'ases de ra'zaido. sin que sean rebasados los prf- 
cioc máximos establecidos. Dich*.» tarifas habrá-n. 
de ir rumoradas v ¡definidas, acompañadas d- un 
muestrario oPe d^tiiri^a prá-1 ir,ámente la diferen
cia estabTerlda en Ha definición!.

Artículo 26 Queda auto-izado el empleo en la 
fabricación de* cafizado de toda clase1 de sustituti- 
vos de cuero1 y pieit distinta en et e'mp'ún?, de ’a va- 
cmp. cabría, v lanar, mediánte autorizaciones del , 
Ministerio Ide Tmbistria y Comercio v previo in
forme1 die>1 Sindicato Nacional de ’a Piel.

El empleo de n;ateriales/ sustitutivos del cuero 
no autorizará en ningún caso el rebasar los precios 
máximos marcados para ¡elll calzado fabricado con 
piso de suela y Cmpc'ine de pid vaduna, cabría © 
lanar. '

Artículo 27. A partir de la publicación de esta 
Orden en el "Bcílietín Oficial del Estado” todo» 
los fabricantes de calzado, bi-n sea éste de "arte-, 
lanía”, manttaT o mecánico, tendrán lia obligación 
íie marcar a fueiyc. si el pito es de suela, en el 
enfranque de! mismo y en tas dos unidades compo
nentes del par de cabalo. *í nombre del fabrican
te o entidad productora, el 'ugar dorde radique la 
fábrica, el precio de venta al pifblidQ y el número 
de 1a tarifa aplicada, sin periu cio de que asimismo 
hagan figurar la marca ele f-br ca correspondiente 
y *in quepa estampación de ésta exima deÓ cumpli
miento de lo dispuesto anteriormente. Si el piso 
iuese de goma o de otro sust írtivo del cuero, el 
marcado exigido se hará con,tinta rnde^ble1 en e] 
forro en la parte correspondiente al talón si es za
pato, y en CU forro de la cana si es calzado alto.

Los ‘íabrcpntes de {iso.s d* gema para el calzado 
tendrára la obhgación de marcar igualmente, de t 
tal forlma que en ©11 piso de cada zapato se distinga, 
por ¡lio menos, una vez. el nombre del fabricante o 
entidad'productora, el lugar donde radique la fá
brica correspondiente, sin perjuicio de que asimis
mo figure también. 1a marca de fábrica y sin que ej 
hecho de que lia estampación de ésta exima de 1a 
obligación del cuinp'imiento de lo dispuesto refe
rente al nombre y lugar.

Artículo 28/ El marcado de! ca!lz*ado en la for 
ma expuesta en el artíduló a^teiior se exigirá en 
1a venta al público a partir del i.° de enero de 1944,

y en sin fabricación, a partir de quince 4^* 
pubácación de lia presente Orden,.

Artículo 29 Lac ínscr:pciopus complementarias 
y precisas del régimen íntimo nára e1 cumpl’im.ien- 
to d- 1o disouesto en esta den serán dadas ñor 
el' Sindicato Nac’ona1 de la Pie’, e’ que prev'am-n- 
te deberá ^mno'.'ieT "as m’^ma- nafa su aprobación 
al Mfoísti-rb Ide Tr-dustria v 'Comercio.

Artícido 20 Pe r* e* Mmistcrío de Industria v 
Comercio se dirtará 'las normiae ner-sarias rara 
¡el desarrolló de*fllo disnite-Sto en esta Orden, e i^ual- 
m'-nte eT citado Min¿cterío ordenará 1a -‘nterven- 
cióm que se haga preciso estob’ecer eir e’ tég-men 
de funcionamiento de 1a industria y comercio de 
Ta niel e] curtido v e1 ca’zado.

Artículo 31. La nresent? disposició"' anu1* 1a 
0,rd-n de e^k 'Pr-sidencéa de Ó iibri?|l de 1942 
(“Boletín Oficia]) de1’ Estado” 101). v modifica la 
Ond*n del Ministerio de InHustria v Comercio so
bre recorrida ^e pieles. Id» 15 de ma'vo de 19’2 
(“BoTetín Oficia’ dei Estado” 200), según $e índi
ca en d’ caníthJo nrimiero.

Dio« ernard^ a V. E. mucho,
Madrid. 12 de agosto de 1943.—P. D.: Eli Sub

secretario. Lui's Carrero.
Excfn.0 Sr Ministro ide Industria y Comerc'o. ■ 

(Del. “Bolet'p Oficial chu Justado” rúm. 227, 
de fecha' 15 de agosto de 1943).

<

SECCION CUART ’.
Núm. 3.323

. Receudación de Hacienda 
x de la provincia de Zara poza

D. Marino Tomás Queipo de L’ano y Sierra, 
Recaudador de Hacienda de la seghnda zona 
de esta capital (distrito de San Pab’o); <
Hago saber: Que en el¡ expediente de apr/mío 

administrativo .instruido contra D. Manue11 Be
nito Gilp y D Manuel Comesías Bertrán, por dé
bitos a la Hacienda, el 'señor Juez municipa’ del 
Juzgado número 2 ha dictado la siguiente

“Prov^léñela.*—Vastas í(as pro,posicones 'pre
sentadas r n esta subasta v resull’tando admisibles, 
por ser las- mejores y cubrir el tipo legal, 'as d* 
D. Manuel Ledhuz Pérez, com respecto a las fin
cas que se síubastan-en este expdiente ñor el im:¿ 
porte de 9.451’50 pesetas, con la condición de ce
der ell¡ remate de las fincas que indicará al otor? 
gar escritura a D. Mariano Pallares Comedías, 
D.' Luis Comesías’ Benito. D.a Carmen. Pallaré^ 
^omesía's y a D. Francisco Benito Gabeta se ?d- 
juditam 'los expresados inmueb1esxa dicho lici- 
tador. el] cual] entregará al Recaudador, en el acto 
o dentro ide los tre's días sigirentes, la diferencia 
entre, el depósito constituido y -eli importe tota! 
de 'la adjudicación respectiva. Devuélvanse a los 
demás, postores sus respectivos depósitos provi
sionales e incáute'se el Recaudador del correspon
diente a'T referido Adjudicatario. Notifiques» er e] 
acto esta providencia a los interesados,, que. de

__________________
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berán firmar a cfontinuación el e^terad'í■, asi como 
eii recibí 4e líos depósitos”.*

Y comio quiera, que os expresa ’ >5 . rt.dores 
.‘en de pandero desconocido, -.c les requiere para 
qu en el plazo de treis días compare/can en esta 
Recaudación a firi de. notificarles e: día, lugar y 
hora del otorgamiento de la escritura, sirviéndo- 

•jps de notificación del preinserto acuerdo este 
ed iclto.

Zaragoza, 16 de agosto de 1943.--E.' Recauda
dor. M. Tomás Queipo de Llano,

vf 02$ QUINTA
Núm. 3.335

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

E' limo. Sn Comisario de Recursos de la 5.a Zona, 
hac'endq uso de las facultades que le confieren la Ley 
de 24 de fuñió de 1941 y el Decreto de 11 de ju'io del 
m^mo afio, v de acuerdo con la circular núm. 378 de 
20 He abril ú'fimo, de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, hi dispuesto que en todas ios 
municipios de esta provincia de Zaragoza se publique 
el siguiente •

BANDO:
«Todos los productores d^ cereales y leguminosas 

intervenidos por el Servicio Nacional del Trigo debe
rán formalizar ante las Juntas Locales de Recursos y 
Secretarías de los Ayuntamientos, de acuerdo con la 
circular de la Jefatur Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo pub ¡cada en el 1 f t í*- 'nnri» de la pro
vincia del día 9 de ju'io último, las decoraciones de 
cosechas, en el impreso especial modelo C. 11 en e> pla
zo impn rrogable de cuarenta y ocho horas a contar 
des 'e la pub'icación del presente bandn, siempre que 
hubieren terminado la recolección. En todo caso, la de
claración habrá de quedar cumplimentada porcada pro
ductor a las cuarenta y ocho horas después de haber 
acabado la recolección expresada. .

Los cupos forzosos de cebada y centeno habrán de 
ser entregados en los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, exigiéndolo así las Juntas Locales de Recur
sos, en el plazo máximo de diez días, después de for
mulada la declaración indicada. /

El incumplimiento de lo ordenado será sancionado 
reglamentariamente por la Fiscalía Provincial de Ta
sas».

Lo que se pub'ica para que por las Alcaldías de to
dos los Ayuntamientos de esta provincia se dé cumpli
miento a lo ordenado por el limo. Sr. Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona.

Zaragoza, 19 de agosto de 1943.—El Jefe provincial, 
Cipriano Mata Poitolés. /

•C k N S fe F .1 fe

Juagados de primera instancia
Núm. 3.329

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyep, Abogado, Juez muni

cipal dei Juzgado número 1 de los de esta ciudad, 
en funciones del de primera instancia de la misma; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha dicta

do en el ramo de responsabilidad civil dimanante del 
sumario instruido en este Juzgado bajo el núm. 342 de 
1940, sobre hurto, contra Urbana Poyo Sáinz, hoy en 
ignorado paradero, he acordado sacar a la venia en 
pública subasta doble y simultánea, en este Juzgado 
y en el de Agreda, respectivamente, los bienes inmue
bles que aparecen reseñados en el Ho t k t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de fecha 22 de junio último, con la 
rebajá del 25 por 100 de su valor, para cuyo acto se ha 
señalado el día 30 del próximo mes de septiembre y 
hora de 1as once de su mañana, con todas las demás 
condiciones que aparecen en dicho oí r t í»

, Dado en Zaragoza a diecisiete de agosto de mil nove
cientos cuarenta v tres. —Francisco Cavero Sorogoyen- 
—El Secretario: P, H., Eugenio Isac. r

Núm. 3.334
. fUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y. de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de dofla 
María Rabal Piedrafita, hija de Miguel y de Eustaquia, 
natural y vecina de Zaragoza, en donde falleció el 2 de 
abril -último en estado de soltera, habiéndose acordado 
publicar el presente edicto anunciando la muerte de 
aquélla y que reclaman su herencia sus hermanos de 
dob!e vínculo Miguel Martín y M muela Rabal Piedra- 
fita, y llamando a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante éste Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a seis de agosto de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Antonio Vicente Tutor.—El Se
cretario, Santi go Calvo.

Núm. 3.331

BORJA
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de instrucción de la 

ciudad de Bbrja y su partido; .
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada para hacer efectivas las responsabilidades civiles 
impuestas a Santiago Pallarás Laforga, en el sumario 
seguido en este Juzgado contra el mismo con el número 
80 de 1941, sobre parricidio, he acordado sacar a públi. 
ca subasta por segunda vez, término de veinte días y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo señalado para la pri
mera, los bienes muebles e inmuebles que se describen 
en el edicto inserto en el Ro é r t ín Of t c ia 'i de la pro
vincia número 56, de 10 de marzo último, núm. 1.059, 
excepto la finca 12 de Ja relación sita en Berguizal, por 
haber sido subastada con las mismas condiciones que 
allí se detallan, salvo la dicha, previniendo a los licita- 
dores que la subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 4 de octubre próximo y hora de 
las, once y media. <

Dado en Borja a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez, Antonio Ruiz.—El Secretario 
judicial, Carmelo Molfns.

t ip. h o g a r  pig n a t e u t
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